
Escuela Tecnológica
Insütuto Técnico Central
Estáblec¡m¡eñto Públ¡co de Educac¡ón Superior

nrsolucróru ruúurno 361 DE

( Oedeagosto de2023 )

Por medio de la cual se declara desierto el proceso de Selección de Mínima
Cuantía No. lP-020-2023.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL,

En uso de las facultades legales y estatutarias, y en especial las que le confieren
las Leyes 80 de 1993, La Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Acuerdo
005 de 2013 expedido por el Consejo Directivo, y demás normas que le apliquen, y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, realizí la convocatoria
pública mediante la modalidad de Selección de Mínima Cuantía No. lP-020-2023,
cuyo objeto es "PRESTAC!ÓN DE SERVICIOS PARA REALTZAR EL
MANTENTM¡ENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO (INCLUYE
MANO DE OBRA Y REPUESTOS) PARA LAS MÁOU¡NAS Y EQUTPOS DEL
GIMNASIO DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INST¡TUTO TECNICO CENTRAL"

Que, el Presupuesto Oficial para esta contratación se estimó en la suma de TRES
MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE
PESOS ($3.922.597.oo) MCTE, todos los impuestos incluidos.

Que, el proceso fue publicado en la plataforma SECOP ll, de acuerdo con el
siguiente cronograma:

Que, una vez publicado el proceso, se suscribieron dos (2) proveedores:
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Proveedores Suscritos:

Que, una vez cerrado el proceso se recibieron dos (2) ofertas de los siguientes
proponentes:

Que, la entidad procedió a adelantar el proceso de evaluación, los resultados de la
evaluación fueron los siguientes:

Resumen de evaluación preliminar:

lnforme Económico Preliminar
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lnforme Técnico y de Experiencia Preliminar

OBJETO : PRESTACION DE SEFVICIOS PAHA REALI¿AHEL MANTENIITIENTOPHEVENTIVoY
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Que, la entidad publicó los informes de evaluación preliminar y otorgó el plazo de
ley para recibir OBSERVACIONES a los mismos.

Que, finalizado el plazo otorgado NO HUBO SUBSANACION POR PARTE DE LOS
PROPONENTES.

Que, así las cosas, para la evaluación definitiva no se presentan modificaciones a
los informes de evaluación preliminar, quedando el resultado finalasí:

Resumen de evaluación definitiva:
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RESUELVE:

ARTíCULO 1o.- Declarar desierto el proc,eso de Selección de Mínima Cuantía No.
lP-020-2023, cuyo objeto es "PRESTAC¡ON DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL
MANTENIMTENTO PREVENTTVO Y CORRECTTVO A TODO COSTO (TNCLUYE
MANO DE OBRA Y REPUESTOS) PARA LAS MÁQUINA§ Y EQUIPOS DEL
GIMNASIO DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INST¡TUTO TECNICO CENTRAL'"
por las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTíCULO 2o.- Publicar la presente Resolución en los términos de ley.

ART¡CULO 3o.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

ARTíCULO 4o.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 03 días delmes de agosto de2023

El Rector

/o o'f/¿,¿

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡só @n evidencia electrón¡e:
Edgar Mauricio lópez Lizaazo, Secretario GeneGl
Ariel Tovar Gómez - VietrEctor Admin¡strativo y Financ.¡eo
D¡ana Rocío Guerero - Prcfe§onal Jurid¡€ de ContEtación

Elaboó @n evidencia elecirún¡€:
Ne¡der Olave Garcia - Contrat¡sta de Apoyo.
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